
   CIF : P1400036H
  RAEL: JA01140214

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DEL IMDEEC

Visto el Informe técnico del Órgano Gestor de propuesta de Resolución de
Presidencia respecto del primer pago d e  las Subvenciones de la Convocatoria
de “Incentivos a Empresas que Desarrollen Planes de Formación e Inserción
Laboral 2020 – FORMA E INSERTA 2020- a las entidades beneficiarias de la
Resolución  Definitiva  Nº  703/2020,  que  han  aceptado  la  subvención,  CSV
fe0133327e501dbc89803fc6415bc6f02bc28962

y  en virtud de las competencias establecidas en los Estatutos  de  La  Agencia  Pública
Administrativa Local Instituto Municipal de Desarrollo Económico de Córdoba (IMDEEC) (BOP
11 de septiembre de 2020) y por la delegación         del         Acuerdo del Consejo     Rector     de  
fecha 16 de julio     de     2020  , vengo a dictar la presente

PRIMERO:  Aceptar las renuncias a la subvención concedida, de las dos entidades
beneficiarias  tras  la  resolución  definitiva  nº   703/2020  toma  de  razón  30  de
noviembre  de  2020,  (CSV  01854fe0417a93fb0dac46508fef0d7fa7060760,  Fersoft
Informática  SL y Crisalida Centros especiales de Empleo SL,  y Proceder al
barrado total de los documentos contables de autorización y disposición del gasto de
las referidas entidades emitidos al efecto, por importes de 13.522,40 € (Anualidad
2020) y 3.380,60 € (Anualidad 2021) , según el siguiente listado: 

Empresa Solicitante NIF/CIF Cuantía Euros AD 2020 AD2021

FERSOFT INFORMATICA S.L B14455703 9.520,00 € 7.616,00 € 1.904,00 €

CRISALIDA  CENTROS  ESPECIALES  DE
EMPLEO, SL B14479687 7.383,00 € 5.906,40 € 1.476,60 €

SEGUNDO: Reconocer la Obligación y proceder al pago anticipado en un 80% de la
subvención concedida (redondeada al alza al euro) a las Entidades Beneficiarias de la
Resolución Definitiva nº 703/2020, de la convocatoria de “Incentivos a Empresas que
desarrollen Planes de Formación e Inserción Laboral 2020 -Forma & Inserta 2020-”,
que han aceptado la subvención, por importe total de 92.084,00€, según el listado
siguiente: 

ENTIDADES BENEFICIARIAS NIF PAGO ANTICIPADO 

FEPAMIC SERVICIOS PUBLICOS COLECTIVOS SL B14690960 12.000,00 €

EMPRESA DE SERVICIOS GENERALES DE MINUSVALIDOS 
SL 

B14522510 12.000,00 €

MUSER PRODE SL B14929434 12.000,00 €

PREPARADOS Y PRODUCTOS ARTESANOS LA PERLA SL B14483820 11.720,00 €

BALCON DE CORDOBA SL B14944896 11.556,80 €

PLASTIENVASE S.L B14853485 11.927,20 €

SOCIEDAD OPERADORA LOGISTICA AVANCE SA A14886642 4.800,00 €

JACOTRANS SOCIEDAD COOPERATIVA ANDALUZA F14327100 4.080,00 €

INNOVA XXI CONSULTORIA E INGENIERIA, S.L. B90155193 12.000,00 €

TOTAL 92.084,00 €

TERCERO: Someter a fiscalización previa la Resolución del Pago anticipado de las
subvenciones de la  Convocatoria de “Incentivos a Empresas que desarrollen Planes
de Formación e Inserción Laboral 2020 -Forma & Inserta 2020-”. 
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

MARIA NIEVES TORRENT CRUZ (TTE ALCALDE DELEGADA CULTURA PATRIMONIO HISTÓRICO E INNOVACION) ****398** 16/12/2020 13:41:00 CET
JOSE ALBERTO ALCANTARA LEONES (TITULAR DEL ORGANO DE APOYO A LA JGL) ****763** 16/12/2020 14:42:46 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
146127885f92172921d486e1101e9cbec55d9f68 https://sede.cordoba.es
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CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
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  CIF : P1400036H
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CUARTO: Dar traslado al  Departamento de Servicios  Generales de IMDEEC de la
Resolución del Pago anticipado de subvenciones de la Convocatoria de “Incentivos a
Empresas que desarrollen Planes de Formación e Inserción Laboral 2020 -Forma &
Inserta 2020-”.  a las Entidades Beneficiarias de la Resolución Definitiva  703/2020,
que han aceptado subvención, a los efectos que se consideren procedentes, tanto de
contabilización, como otros. 

QUINTO: Proceder a la inserción en la Base de Datos Nacional de Subvenciones de la
Resolución del Pago anticipado de subvenciones de la Convocatoria de "Incentivos a
Empresas que desarrollen Planes de Formación e Inserción Laboral 2020 -Forma &
Inserta 2020-”a las Entidades Beneficiarias de las Resolución Definitiva 703/2020, que
han aceptado la subvención,  así como de todos aquellos datos que sea preceptiva su
cumplimentación. 

En Córdoba.

LA PRESIDENTA DEL IMDEEC
FDO: MARIA NIEVES TORRENT CRUZ

(Firma y fecha electrónica)
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Estado elaboración: Original
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Tipo Documental: Otros
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Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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